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•: La huelga general :•
Transcurrió la huelga sin grandes 

incidentes, aunque no dejó da haber 
algunos de esos que sa llaman inevi
tables y que no debieron ocurrir.

Una protesta con pretensiones de 
ser la expresión del sentir de todos, 
debiera estar exenta de la rotura de 
escaparates, de las acometidas á los 
tranvías y de toda clase de coacciones. 
Y si se trataba de un recuento de 
fuerzas, convendría que cada nao tu
viera libertad de trabajar ú holgar, 
de abrir ó cerrar su establecimiento.

Ea Madrid ha cerrado ayer sus 
puertas el comercio por miedo á los 
posibles desmanes, y por ds^conflanza 
en que las autoridades pudieran, co
mo prometieron, garantizar la liber
tad del trabajo.

No se cuente, por tanto, como soli
daridad con los organizadores del 
paro.

Por otra parte, no esperaba vender 
apenas, y lejos de perder han ganado 
en descanso y aborro de luz.

Pero hubo ayer víctimas de la huel
ga. Las verdaderas víctimas fueron 
las fuerzts militares que auxiliaron 
á las de Seguridad.

Dósde antes del amanecer, seccio
nes de tropa de ..Caballería ocupaban 
los puntos estratégicos de la capital 
de la monarquía, y recorrían la po
blación.

Un aguacero copiosísimo las estuvo 
cayéndo encima casi todo el día, que 
lo pasaron í caballo y calados hasta 
los huesos.

Cuando los organizadores de la 
huelga los viesen sufriendo las incle
mencias del tiempo por su causa, se
guramente les remordería un poco la 
conciencia al pensar que todo el mal 
que hacían sería aprovechado por 
ellos más tarda, cuando fueran i ha
cerlo valer á la antesala de algún 
ministerio para alcanzar cualquier 
prebenda insinuando una amanazs.

Esos jefes, oficiales, clases y solda
dos de los que algunos vinieron de 
Alcalá de Henares, tienen ocupacio
nes que desempañar, más propias de 
su misión militar que esa, y fué pre
ciso sacarlos de ellas para que p sa
rán un día fatal en las calles de Ma
drid, aguantando el tremendo agua
cero con la paciencia estóica que im
pone una admirable disciplina.

Tal vez arguyan que no había ne
cesidad de tan gran ostentación de 
fuerza, y que por el contrarío fué una 
amenaza de represión violenta.

Nosotros no hemos de entrar en 
disquisiciones de si las autoridades 
hicieron bien ó msl en sacar i h calle 
tantas fuerzas; lo que decimos es que 
sí no había intentos de ejercer coac
ciones ni violencias, nada podía im 
portar á los huelguistas la amenaza.

Pero como al fin, haya partido de 
quien quiera, hubo desmanes que re - 
primir, con ellos b?st» para que las 
autoridades consideren que de no ha
ber tomado tales precauciones, los 
desórdenes hubieran sido mayores.

D) todos modos, el público ha su
frido escasas molestias, porque se pre
paró de lo que había de necesitar; las 
industrias suspendidas p m un día, no 
se arruinarán; los comerciantes que 
cerraron por precaución no perdieron 
ventas; los obreros que pararon, lo 
hicieron por su voluntad ó por la su
misión que se han querido someter 
para estar á las órdenes da los caci
quea Bociallstss, y est s, orno siem
pre, son los que han ganado.

Los qu®. han perdido irremisible
mente son los saldados, de la misma 
extracción social que los huelguistas, 
a ios quo deberán no pocas hospitali
dades que acarreará el día de ayer.

Lástima es que en Eíp^fia se empe
ñen los trabajadores ó los que los di
rigen en hao-^r una s^par^ción que 
impida á muchas oírse gentes, unír
seles cuando tienen monee tan justas 
como las de esta vez.

Paro como siempre hay coacciones 
y cristales rotos, siempre también 
í>aga el pato la fuerza pública.

Siempre s m los militares los que 
hacen de víctimas.

• EN MADRID
Medidas preventivas . — Distribución 

de las fuer xas.
En la madrugada de ayer quedaron 

Muartel&d 8 las tropas y en disposición de 
salir al' . imer aviso.

Desde por la mañana, la Caballería es
tableció en los puntos estratégicos retenes 
QompuestoB por una sección al mando de

I
un oficial, de la que se destacaban parejas 
para patrullar las zonas de sus respectivas 
demarcaciones.Tolas estas tropas han hecho normal
mente sus relevos o ada seis horas para des - 
canso de jinetes y caballos.

Las fuerzas de Seguridad han tenido es
tablecidos retenes en las Comisarias. Pare

; jas de Infantería, armadas de tercerolas, 
i prestaban el servicia ordinario.

En el patio del ministerio de la Gobar - 
s nacida, y en el teatro Real, había establa- 
| oídos dos fuertes retenes del escuadrón de 
y Orden público.

Todo el 14 tercio de la Guardia civil es
taba de servicio desde el amanecer.

La Infantería de la Baaemórita. en gru
pos de cinco hombres, situóroi se á las 
puertas de las Embajadas, Consulados. fá
bricas de electricidad, depósitos de ajda y 
mercados.

En las estaciones del ferrocarril, en la 
fábrica del gas, an el Banco de Espiña, 
Sanado, Congreso y Presidencia del Con - 
sajo tenían establecidos faertes retenes de 
infantería, que destacaban patrullas.

Faeizas del Ejército de Caballería y pa
rejas de la Guardia civil patrullaban por 
las calles y por los paseos; en loa puntos 
estratégicos se hallaban apostadas nutridas 
seccionas de Caballería, viéndose obligados 
los soldados á aguantar el agua á pie 
firme.

Aspecto de las opiles.
Las calles ofrecían á primera hora de la 

mañana un aspecto tristón. A ello ha con
tribuido poderosamente ¡a copiosa lluvia 
que durante la noche y todo el día de. ayer 
cayó con insistencia sobre Madrid.

Todas las calles que tienen pavimento de 
asfalto y de basalto se hallaban enarena
das.

Advertíase la ausencia absoluta de carros 
de transporte, pues, como ea sabida, los ca
rreteros se habían adherido al paro. Tam
bién circularon escasos cochea de punto.

Los tranvías comenzaron su tráfico á las 
seis de la moñina; algunas parejas de Ca
ballería custodiaban las distintas líneas 
para asegurar el servicio.

El abastecimiento.
La Compañía de Panificación verificó 

con perfecta normalidad todos sus servi
cios.

E i el mercado de los Mosteases se ven - 
' dieron, desde primera de la mañana, 1,200 

kilos de pan, que remitió la Administra
ción militar.

; La venta del pescado fué casi nula, pues 
' los asentadores negáronse á subir género 
j de la estación del Mediodía.

En el Matadero sa hizo ayer la matarza 
ordinaria, saciifiolndoje 148 vacas, que 
fueron repartidas á los distintos estableci
mientos, sin que en ambas operaciones sa 
registrase incidente alguno.

En la Puerta dal Sol. Carrarae y 
Cargas.

A primera hora de la tarde presentaba 
la Puerta del Sol su aspecto normal.

Cerca de las cuatro comenzaron á llegar 
grupos de obreros que se estacionaron frente 
á Gobernación. En pocos momentos la cir - 
culación de tranvías quedó interrumpida. 
Algmoa comenzaron á silbar, y un grupa 
de obreros intentó organizar una manifei- 
tación. Alguna» parejas de Caballería los 
invitaron á disolverse; pero como aumen
tasen loa grupos, el coronel de Seguridad 
salió del ministerio da la Gobernación con 
un retén de Infantería, que fué recibido á 
silbidos. Si oyeron los toques de clarín re
glamentarios, y como los grupos se resis
tiesen á circular, se dieron varias cargas.

La confusión fué enorme durante algu
nos minutes, menudeando loa silbidoe, los 
culatazos y las carreras. Fueron detenidos 
varios obreros, resultando lesionados algu
nos transeúntes.

Desda este momento las cargas menu
dearon, por llegar constantemente á la 
Puerta del Sal grupos que las fuerzas de 
O.den público obligaban á circular.

En la Capitanía general.
Desde las seis de la mañana estuvieron 

reunidos en la Capitanía general los doce 
jueces militares de Madrid.

les concedió dos horas de permiso 
para comer.

Ninguno intervino en los incidentes del 
día.

Retirada de las tropae.
A las ocho de la noche, y en vista de que 

! la tranquilidad era completa en tolo Ma
drid, dieron orden para que las tropas fue

? ran retirándose.
Las de guarnición en Madrid fueron en- 

[ trando en sus respectivos cuarteles, y las 
de los cantones emprendieron el viaje de 

\ vuelta.
¿ Las tropas de cabúlerís de la brigada de 
< Alcalá, á las doce regresaron nuevamenteá 
¿ dicha ciudad, sin haber puesto el pie en 
: tierra en veinticuatro horas.
i Víctima del deber. Un eoid «do 

muerto.
' En las primeras horas de la tarde ocu- 
i rrió sn la eolle de Toledo un desgraciado 

accidente.
; Uno de los soldados de Caballería que 

prestaba servicio de patrulla en la menoio - 
; nada calle, tuvo la desgracia de caerse del 
i ceballo que montaba.

El infortunado jinete recibió tan tre- 
. mendo golpe en la cabsza, que quedó 

■' muerto en el acto.
Otras noticias.

í Ayer no funcionó el teléfono en toda Ea- 
ii paña.
' Los teatres no celebraron funciones; de 
5 la prensa de la noche sólo se publicó un 
i colega.
, Fueron detenidos por diferentés motivos 

unos setenta individuos.
í La Casa del pueblo envió anoche, á las 

doce en punto, con gran exactitud, el ofl- 
: oio en que daba cuenta de haber terminado 
í en Madrid el piro general.

EN PROVINCIAS
Noticias oficíalos.

i Los despachos oficiales de provincias acu- 
l san tranquilidad.
:j Manteníase la normalidad en Vallado- 

lid, Li Coruña, Cartagena y La Unión. 
! Las not’cias alarmantes que de esta cuen- 
l ca circularon no han tosido confirmación, 

porque ello no tuvo más fundamento que 
.i la salida de fuerzas del Ejército de Murcia 

para aquella cuenca, como medida de pre- 
á visión.
,i En Barcelona circulaban normalmente 

los tranvías, carros y coches. En las fáb-i- 
S cas ?e había suspandido el trabajo; pero sin 
g deporden.
f En Tarrasa trabajábase en las fábricas de 

tejidos.
•i Y en Huelva no se habían sumado á la 
? huelga los obreros de la caentia minera.। El gobernador de Vizcaya oomunioa que 
i en Bilbao los huelguistas intentaron inte- 
I rrumpir el servicio de tranvías, y en algu- 
r nos puntos detuvieron la marcha de los co

ches.
i Para garantizir el derecho de todos se
< hm utilizado en Bilbao, á prevención, 
í fuerzas del Ejército,
? Como refuerzo envióse desde Vitoria un 
‘ escuadrón.

j La lección de ayer 
no la olvide el Gobierno

s Gomo todo llega, llegó el día de la 
i huelga en protesta de la conducta del 
i Gobierno. No puede quejarse de que 
; le ha sorprendí lo, porque está anun- 
v ciada con gran anticipación, y porque 
' fué señalada para fecha anterior, pro

rrogándose para ésta, con lo que hubo 
tiempo sobrado para haber tomado 
medidas que hubiesen restado j ustifl- 
caelón al acto.

Miy qce rendirse á la realidad: 
cierto es, que «1 Gobierno no tiene en 
su mano apartar á España da la zona 
de los efectos de la guerra europea, 
ni tampoco detener el curso de las es
taciones para impedir que estemos en 
invierno, con sus crudezas, sus tem
poralea y su falta de trabajo; pero 
cierto es también, que ha estado de
masiado perezoso en lo que á su al 
canee tiene para poner algún reme
dio á tantos males.

Ha pedido y obtenido la ley, ha 
creado la Junta Gantral de Subsisten
cias, las provinciales y lócalos; todas 
funcionan; paro el beneficio no ha lle
gado aún al público.

Lo más adelantado es la tesa del 
carbón, que está comprándose al alto 
precio de antes; 11?ga á Madrid ahora 
el primer cargamento comprado al 
precio de tasa en las minas; el minis

tro de Fomento anda preguntando á 
los navieros de qué tonelaje dispo
nen para cargar carbón en Asturias y 
conducirlo á los distintos puertos del 
litoral, y pregunta también en cada 
uno, cuánto carbón necesitan.

Todo eso pudo hacerse mucho antes 
y no se ha hecho. El pan, la carne, el 
pescado, la azúcar, los huevos é infi
nidad de comestibles, están carísimos, 
y á juzgar >or la laboriosidad de la 
baja del carbón, acaso acabe la gue
rra antes de que el Gobierno haya po
dido dar aplicación práctica á la ley 
que pidió con urgencia inusitada.

Por la exportación despiadada que 
sa ha venido haciendo, merced á la 
tolerancia del Gobierno y á la ambi
ción de los negociantes, los piensos 
están carísimos, y pronto la carne su
birá más y la leche escaseará y enca
recerá.

Rc$"miento$ 6e Caballería premiado?.

La instrucción de tiro en el Ejército
En vista de lo informado por la Eaouela 

Central de Tiro del Ejército, nomo resu
men de las Memorias de los cuerpos del 
arma de Caballería, referentes á la inetrua- 
ción de tiro durante el año de 1915, Be hz 
resuelto lo siguiente:

Que loa cuerpos que más se han distin
guido en la instrucción de tiro de 1915 
son: regimiento Cazadores de Victoria Eu
genia, Lanceros de España, de la Reina y 
de Farnesio, Cazadores de Lusitania, es
cuadrón de Cazadores de Maltorca, regi
miento Cazadores de los Castillejos y de 
Tetuán, Dragonea de Montosa y Oútadorea 
de Almansa.

Que loa que lo han conseguido en el des
arrollo del ejercicio da tiro colectivo, son: 
regimiento Cazadores de Victoria Eugenia, 
Lanceros de España y déla Reina.

Que en la resolución de los ejeroloioa de 
cuadroa sobre el plano, referentes á la di - 
receióa del fuego, se han distinguido: en el 
tama primero, regimiento Cazadores de Lu
sitania, Lancetea de España y del Príncipe; 
en el tema segundo, regimiento Lanceros 
de Borbón, Cazadores de Victoria Eugenia 
y de Lusitania, Lanceros de España, Caza
dores de Tetuán y de Almansa.

Que en la realización de los ejercicios de 
cuadres sobre el terreno, referentes á la di
rección del fuego, so han distinguido: ea el 
tema primero, regimiento Dragones de San
tiago y Cazadores de Villarrobledo; en el 
tema segundo,regimiento Dragones de San
tiago, Laneros de España, Cazadores de 
Tetuán y Lanceros de la Roina,

Que en la realización de los ejercicios con 
tropas sobre el terreno, se han diating iido: 
en el tema primero, regimiento Dragonea 
de Santiago, Lanceros de España y Caza
dores de Tetuán; en el tema segundo, re - 
gimiento Dragones de Santiago, Lanceros 
de España y Cazadores de Almansa.

La cuarta Sección de la referida Escuela 
remitirá á cada uno de los cuerpos que se 
expresan en la siguiente relación, las can
tidades que se detallan, con cargo á la par
tida de de 4 000 pesetas que con ese ob je - 
to le fueron libradas, deduciendo el 1,20 
por 100 por pagos al Estado, exigiendo el

El fcn^ral toces I ilección de habilitados
Ayer á última hora de Ja tarde, encon

trándose en el restaurant del Congreso el 
senador por Orense D. César Luaces, se 
sintió repentinamente enfermo. Acudieron 
en eu auxilio, el médico de la Cámara se
ñor Pl&cer y el Dr. Fatás, diputado, sin 
que la Ciencia pudiese evitar que ó los po
cos minutos falleciera el paciente, victima 
de una aplopegia fulminante.

En el Congreso se promovió la natural 
alarma; se avisó á la familia y al Senado, 
desarrollándosela escena triste consiguien
te cuando acudieron los deudos del finado 
al Congreso.

El Sr. Villanueva facilitó lo que estuvo 
de su parte como presidente, y A las ocho 
fué el cadáver trasladado á su domicilio.

Hi sido sentidísima la muerte del respe
table senador, entre todos loe políticos; y 
en la Armada ha causado profundo dolor 
también, pues era general de Ingenieros 
de la misma, en la que se había distinguido 
mucho por su talento, sus conocimientos y 
sus dotes recomendables.

A la ilustre familia del muerto enviamos 
nuestro más sentido pésame.

Cuento se relaciona oon laoola- 
beraoión oolísíoa militar y litera
ria de EJERCITO T ARMADA, e» 
de la exolueiva competenoia del 
sti rector.

' Por medio del sistema emprendido, 
la situación tiende á agravarse; lue
go la huelga, por lo que tiene de pro
testa contra tal proaedimiento, es vis* 
ta con general simpatía.

Mas como estas protestas las orga
nizan siempre los mismos hombres, 
más políticos que otra cosa, sacrifican 
el legítimo éxito que habrían de te
ner, á sus conveniencias particulares 
do partidistas, perque jamás prescin
den de los estridores en que basan su 
personalidad.

Tengan en cuensa, que mientras los 
unos huelgan, para otros el trabajo 
es multiplicado; para los encargados 
de mantener el orden, que cual los 
demás, sufren, como sufrimos todos, 
los efectos del malestar que crece, así 
en lo que ea irremediable como en lo 
que debía estar remediado si hubiera 
habido previsión y actividad.

• oportuno recibo á los cuerpos agraciados; 
que dicha Sección ingrese en su fondo tóa - 
nico 900 pesetas, en compensación de los 
premios que por instrucción de tiro y por 
loe resultados obtenidos en concursos de 
tiro, otorgó á la tropa que para fxparien- 
oias tuvo afecta en el repetido año de 1915, 

I y que rinda en forma reglamentaria la 
cuenta correspondiente.। Que se den las gracias en nombre del 
Rey á los primeros jefes de los cuerpos 

l mencionados, pnr haberse distinguido en 
) alguna ó varias de las materias que com- 
j prende la enseñanza anual de tiro, y que se 
i lea anota en sus hojas de servicios, asi co

mo á los demás jefes y oficiales á e u b  órde
nes que hayan redactado como ponentes é 
intervenido como ejecutantes, directores y 
auxiliares en dichos trabajos.

, La cuarta Sección de la citada Escuela 
Central de Tiro del Ejército, imprimirá 
con cargo á sus fondos, en un folleto, la 
Memoria de tiro del regimiento Cazadores 
de Victoria Eugenia y lo relativo al ejerci- 
ció de tiro colectivo, redactado por el mis
mo regimiento. En folleto aparte, impri
mirá el tema 1.® sobre el plano, del regi
miento Cazadores de Lusitania, el 2.* del 
regimiento Lanceros de Borbón, y en este 
mismo folleto, imprimirá también los dos 

; temas de cuadros y los dos ocn tropae, to- 
. dos sobre el terreno, subscriptos por el re- 
• gimiento Dragones de Santiago. La tirada 
' de estos folletos se distribuirá entre los 
< cuerpos y unidades del arma de Caballería, 
í ael como entre las autoridades militares, 

territoriales y generales de la división y bri
gadas de Caballería.

Regimiento» premiado».
r Regto. Cazires. Victoria Eugenia 1.000 pto.
■ Idem Lanceros de España  400 » 

* Idem Id. de la Reina................ 40U »
¡ Idem id. de Farnesio................. 200 »
¡ Idem Cazadores de Lusitania... 200 » 
¡ Idem Id. de Castillejos.............. 200 »
¡ Idem id. de Tetuán................... 200 »
, Idem id. Dragones de Montosa.. 200 »
. Idem Cazadores de Almansa.... 200 »

Escuadrón Cazadores Mallorca.. 100 »

En el día de hoy, 19, á las tres de ¡a 
tarde, tendrá lugar en el Gobierno militar 
de esta plaza, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor general gobernador, las 
elecciones de habilitados, suplentes y voca
les de las Juntas económicas para el año 
1917, correspondientes á las nóminas de 
excedente?, reemplazo y comisiones activas 
sin Cuerpo, gobiernos y comandancias mi
litares, Guerpo jurídico militar, Estado 
Mayor de piezas, Cuerpo auxiliar de Ofici
nas militares, pensionistas de cruces de 
San. Fernando y San Hermenegildo y reti
rados por guerra de las escalas activas y de 
reserva, de esta región.

Aunque por dicho Centro se ha oficiado 
á todos los señorea que pertenecen á las ci
tadas nóminas, se hace público este aviso, 
por si alguno no hubiese recibido el oficio 
correspondiente; debiendo concurrir ¿di
cho acto á emitir su voto los presentes en 
esta plaza, y en oaeo de hallarse enfermos 
ó competentemente autorizados para resi
dir fuera de esta corte, enviar dicho vota 
escrito y cerrado.

M.C.D. 2022
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Asesinan al marido y se casan.

EL CRIMEN DE DOS AMANTES
LadenuMGia.

El sábado se tuvo noticia en la Dirección 
general de Seguridad de un suceso que será 
objeto de muchos comentarios por las cir
cunstancias que en él concurren.

Ramón Santos Narrachy, médico dentis
ta, que vive en la calle de Carranza, núme
ro -9, se presentó ante el comisario jefe de 
la brigada de Investig mión criminal, señor 
Fernández Luna, á formular una denun
cia contra el mismo y contra su esposa, 
Maríádelos Angeles Mancésidor, por un 
delito de envenenamiento cometido hace 
dos años en la persona de Dionisio Campos 
Alegría, primer marido de María de los 
Angeles.

Relación®» amorosas.
Hace seis años próximamente, Ramón 

Santos conoció en Santander á María de 
los Angeles, que era profesora de instruc
ción primaria.

Prendado de ella, la requirió de amores, 
y la muchacha, entonces soltera, aceptó las 
relaciones que duraron varios meses.

Ramón tuvo que ausentarse de Santan - 
der, por exigencias de su profesión, y no 
volvió á aquella ciudad hasta pasado un 
año.

En este intervalo, María de los Angeles 
conoció á Dionisio Campos Alegría, que 
también la requirió de amores, prendado 
de su belleza, y logró que María le otorga - 
se su mano.

El pobre emigrante,
Cuando Ramón regresó á Santander en

contró á su novia unida á otro hombre; 
pero esto no fué obstáculo para que am • 
bos continuaran sus relaciones, haciéndose 
el dentista gran amigo de Dionisio.

Como éste calecía de trabajo, Ramón 
propuso al neatrimonio ir todos á Valen
cia, donde él estaba de ayudante del doctor 
Font, para ver si allí se encontraba una 
colocación para Dionisio.

No fué posible encontrar el tan deseado 
empleo, y Dionisio detarminó marcharse á 
la Habaná, persiguiendo á la fortuna, que 
se obstinaba en negarle sus favores.

Y ayudado por las activas gestiones que 
para ello hizo Ramón, el marido de María 
partió, como emigrante, para Cuba, á los 
quince días de haber llegado á Valencia.

Inútil es decir que Ramón y María hi
cieron vida marital desde aquel momento, 
ultrajando ya descaradamente la honra del 
esposo ausente.

Pasado poco tiempo, se trasladaron á 
Santander, coa dos niños pequeños del 
matrimonio.

Allí se instalaron y vivieron hasta prin - 
cipios del año de 1914,
El repatsdadoj enfermo. Traslado á 

Madrid.
En la fecha mencionada volvió Dionisio 

de la Habana.
La fortuna había sido adversa y regre

saba á su pania en peores condiciones que 
Quando saliera de ella.

Centro del Ejército
y de ¡a Armada {

En la elección verificada el domingo ; 
para la renovación de los cargos vacantes 
en la Junta de gobierno en el entrante año, f 
han sido prociamadoa por mayoría de vo - | 
toe Ic e  señores eiguientcB:

Preeidente, excelentísimo señor general í 
D. José López Torréns, reelegido, Í00.

Vicepresidentes: primero, excelentísimo $ 
eeñor geteral D. Enrique López y 8anz, ;• 
487, y segundo, coronel de Infantería don t  
Hilarión Martínez dantos, 486.

Contador, oficial primero de Intendencia ® 
D. José Nicolás Serrano, 541,

Secretario segundo, comandanto de In- í 
fantería D. Federico Gutiérrez de León, | 
527.

Vocales: teniente coronel de Ingenieros 
D. Fernando Plaja y Sala, 539;comandan- ; 
te de Caballería D. Teodoro Iradier Herre
ro, 363; espitan de Infantería de Marina 
D. Domiciano Villalobos Bslsol, 863, y 
primer teniente de Inválidos D. José Sevi
lla BarLei, 370.

Marruecos
La íutura crganizaoión del Elércite 

ce Africa.
Tenemos entendido que la organización 

del Ejército de Africa acoplada al preau - 
puesto ordinario oobdece ea sua lineas ge
nerales ai proyecto segregado del general 
de reformas militares; podemos dar algu
nos detalles:

En Africa quedarán diez regimientos, 
con numeración correlativa, en la alguien - 
te forma: número 1, Cenfiola; Malilla; 
8, Afrioa; 4, San Fernando; 5, Sarillo; 6, 
Madrid; 7, Arapilts; 8, Ceuta; 9, Cataiu- , 
fia, y 10, Las Navas. Además, la Brigada 
Disoipiinaria de Meliila.

Los cuatro primeree guarnecerán Malilla 
y su ternturiu. Los cuatro siguientes Ceuta- 
Tetuán y ios dos últimos Laracne.,

Los nuevos regimientos de Madrid y de 
Amplíes se organizara» á base de los bata
llones de Cazadores actuales de Madrid, 
Baibastro, Arapiles, Llerena, Chiciana y 
Segorbe, que se disuelven.

Los regimientos de Cataluña y Las Na- 1

Una enfermedad iba minando poco á 
poco su salud, y venía á refugiarse en el 
amor de la que él creía fiel esposa.

Desembarcó en Santander, y allí ge unió 
á la adúltera y al infiel amigo, y todos se 
trasladaron á Madrid, dejando á loa dos 
niños confiados al ama que crió al menor.

Ya en la corte, se instalaron todos en la 
calle de Jacometrezo, esquina á la plaza del 
Callao.

Allí vivieron, con aparente felicidad, 
hasta el 9 de Marzo de 1914.

El crimen. Dionisio envenenado.
María de los Angeles veía con disgusto la 

presencia de b u  marido.
El estado de salud de Dionieio no le per

mitía ausentarse del domicilio, y, por otra 
parte, María ee veía obligada á estar cons
tantemente dedicada al cuidado del enfer
mo, y no podía distraer el tiempo en b u s  
amores con Ramón.

Esto le hizo concebir una idea criminal.
El 9 de Mayo de 1914 María pidió á Ra

món un veneno, con el propósito de matar 
á su marido.

Ramón se negó en un principio; pero en 
vista de la insistencia de María, la hizo en
trega de ocho gramos de arsénico.

María echó el veneno en la leche que ha
bía de ingerir su marido, y á las once de la 
ncohe, hora en que Dionieio tomaba el ali
mento, b u  misma mujer le sirvió el líquido 
envenenado.

Al poco tiempo se inició la congestión, y 
á las cuatro de la mañana falleció Dionisio.
El dictamen de los médicos.—Loe cri

minales se can^n.
Entonces, el médico de cabecara de Dio

nisio era I). Aneelmo Jordán, que hoy es 
médico titular deCircollar (Tolédc).

Dicho señor fué llamado poco después 
de la muerte de Dionisio, y dictaminó ésta 
como producida por un fuerte ataque cere
bral.

El mélico forense, también avisado para 
los miamos efectos, no estuvo conforme con 
el dictamen del de cabecera, y diagnosticó 
que la muerta de Dionisio se debía 1 la tu
berculosis.

Después de ambos diagnósticos, fué en
terrado el cuerpo de Dionisio, y en el mes 
de Noviembre del año 1915, Ramón Santos 
Narraohy y María de los Angeles contraje
ron matrimonio.

Impulsado por los remordimientos, Ra - 
món Santos declaró ayer todo lo expues-o, 
á D Ramón Fernández Luna, quien man
dó llamar á María de los Angeles, la que al 
principio negó el delito de que se Ja acu
saba; pero, más tarde, entre lágrimas y so
llozos, confesó su crimen, diciendo que lo 
cometió porque Dionisio no era amante del 
trabajo, y representaba para ella una pasa
da carga.

Ramón y María fuero» conducidos al 
Juzgado, donde quedaron á disposición del 
juez del Centro, Sr. Robles.

vas se formarán á base de los actuales ba - 
tallones de Cataluña, Tarifa, Figueras, Ciu • 
dad Rodrigo, Las Navas y Tala vera, que 
también se disuelven.

Los regimientos tendrán tres batallones 
de seis compañías y una sección de ame
tralladoras.

Respecto á la Caballería, parece que sólo 
quedarán en África tres regimientos. El de 
Alcántara en Meliila, el de Vitoria en Ceu
ta-Tetuán y el de Taxdir en Larache.

Los regimientos de Alcántara y Vitoria 
tendrán seis escuadrones, y cuatro el de 
Taxdir.

GUARDIA CIVIL
En los exámenes verificados los días del 

14 al 16 del actual, han sido aprobados 
para b u  ascenso á segundos tenientes de la 
escala de reserva, loa sargentos D. Antonio 
Martínez Martínez, D. Juan Colino Fin
ólas . D. Tomás Morales Calvo, D. Antonio 
Ripollés Gonzalvo, D. Gonzalo Escola 
Alonso, D. Juan Oaampo Gutiérrez, don 
José Julián Diego, D. Jenaro Barnechea 
Martínez, D. Tomas Lozano Ramírez, don 
Clemente Escudero Romero, D. Fermín 
Golderaz Albejara, D. Diego López García, 
D. Guillermo Colino Fíncias y D. Pedro 
Eslava Luna..

Bi residente francés
Como dijimos á nuestros lectoras, el sá

bado llegó á esta corte, de paso para Ma
rruecos, el nuevo residente francés general 
Gouraud.

tía hospedó en la Embajada de su país.
Recibió la visita del ministro de Estado, 

celebrando una prolongada conferencia 
acerca de los asuntos oe Marruecos.

También visitó al general Gouraud el 
ministro de la Guerra.

El general devolvió la visita al 8r. Gi ■ 
meno, y paseó en automóvil por varias 
calles.

Regresó á la Embajada, y volvió á salir á 
poco, con tres de b u s  ayudantes, dirigién
dose á PaLcio, para asistir al almuerzo 
dispuesto en b u honor por 8u b  Majestades.

La Reina dvña Victoria no asistió por 
Qontinuar ligeramente indispuesta.

Por ¡3 tardo, reoibió otrag visitas, entre 
ellas la del conde de Romanones.

A su salida de la Embajada, el jefe del 
Gobierno manifestó que estas entrevistas 
son neoesarias, pues no deba olvidarse que 
la sotuaoióu en Marrueacs está confiada 
exclusivamente á España y Francia.

El residente marchó el mismo eábado en 
el tren de Andalucía.

En la estaoióa fué despedido por el em
bajador francés y otras personalidades."

LIBERTAD CONDICIONAL
En la sesión de anteayer del Congreso 

fué aprobado el proyecto aplicando la ley 
de libertad condicional á los sentenciados 
por las jurisdicoione-! de Guerra y Marina.

CLASES PASIVAS
Los indiviiuoB de Clases pasivas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de la Dirección pueden pre - 
sentarse á percibir la mensualidad corrien
te, desde las diez á las doce de la mañana y 
desde la una á las cinco de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día 19 de Diciembre de 1916,—Monte
pío civil de la N. á la Z. Coroneles, tenien- 
tea coroneles, conaandantaa, plana mayor 
de jefes, capitanes, tenientes, Marina.

Día 20.—Montepío militar, de la H. á 
la Z. Jubilados.

Día 21.—Montepío civil, de la Á á la C. 
Cesantes, excedentes, Eeoueetros, remune
ratorias, sargentos, plana mayor de tropa, 
cabos, soldados.

Día 22.—Montepío militar, de la A á la 
G. Idem civil, de la D á la M.

Dk 23.—Altas, extranjero, superviven
cias, todas las nóminas sin distinción.

Día 24—Cruces (de diez á doce de la 
mañana).

, Día 26 —Altas, extranjero, euparvlven- 
oias, todae las nóminas sin distinción.

Día 2 de Enero de 1917.— Ratenciones.

!
 RESPETADO DE LA SESION DEL SABADO *

LA FORMULA
La Comisión da praeupuestos del Con

; greso, cumpliendo el convenio del ministro 
de Hacienda con las oposiciones, dió ayer

| tarde el dictamen que se discutirá hoy.
•' En el preámbulo de dicho dictamen se 
£ dice lo siguiente:
: «La Comisión de presupuestos, atanta al
I estado de opinión parlamentaria que acusa 

la discusión habida en la sesión última, 
oree interpretarlo mediante la presentación

. del adjunto dictamen, cuya aprcbaclón, 
IBin daño de toda la eficacia jurídica de

éste, ha de consentir que la Cámara siga la 
discusión que exigen los proyectos eoonó - 
micos y financieros presentados por el Go- 

í bierno.»
Contiene el dictamen los anejos A y B y 

| el articulado, habiéndose suprimido en 
I éste aquellas partidaa que correspondían á 
¡servicios fenecidos en 1916.

En el articulado ee propone que rija en 
1937 el presupuesto de 1915.

Completa el articulado de la ley el b í- 
4 guíente artículo final:

«Laa disposiciones y autorizaciones con- 
| tenidas en los artículos anteriores, así como

I
 loe eetados anexos A y B no obstarán á la 
prosecución del curso parlamentario de los 
dictámenes b o  metidos á la deliberación de 
las Cortes sobre los proreotos eoonómicci y 
financieros presentados por el Gobierno de 
8. M. hasta que obtenga el carácter de
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Infantería.

Destinos.— Al regimiento expedicionario 
de Infantería de Marina en Larache, el 

' primer teniente D. Jo e ó  Serrano, y los se
gundos D. Alfonso de los Rayes, D. Julio 
de los Reyes y D. Eladio Robles.

I —Queda excedente en la segunda región 
' el capitán D. Ildefonso Higueras.

Ingeniero».
Ayudante.—Cesa á las órdenes del coman

dante general de Ingenieros de la tercera 
[región, el capitán D. Ignacio de la Cuadra.

Guardia civil.
Retiras.—Se concede á los sargentos don 

Pedro Corral, D. Francisco Lafuente, don 
Salvador Ruiz y D. J¿naro Villa; al corne
ta Ildefonso Chico, y & lus guardias D. Ma- 

i nuel Alegre, D. Tomás Franco, D. Tomás 
Fernández, D. Cristóbal Guirao, D. Anto
nio Hoyofrío, D. Antonio Martínez y don 
José Martínez.

EL DE tiOT PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Caballería.
Destinos.—Tenientes coroneles: D. Senén 

ILabandera, á excedente en la séptima re
gión; D. Rafael de la C Béjar y D. Jorge 
Llórente, a ídem en la primera; D. Ma
riano Sánchez Lacorte, á Cazadores de Lu- 
Bitania, y D. Víctor González Valdés, al 
cuarto E. de Remonta.

Comandantes: D. Manuel Romero de Te
jada, al Regimiento de María Cristina; don 
Evaristo Vázquez, á delegado en la Junta 
del Censo del ganado de Avila, y D. Inda 
lacio Vázquez, á ídem de la de Cáceres.

Capitanes: D. Ceferíno del Arenal, á ex • 
cedente en la primera región; D. Mariano 

i Golobardas, al noveno Depósito reserva;
D. Enrique Gonoer y D. Luis Graifio, a 
excedentes en la primera región.

Primer teniente D. Luis CaBas, á Drago
nes de Santigo.

Primer teniente (E. R.) D. Juan Jordán 
de Urríea, conde de Santa Cruz de los Ma
nueles, de cuadro de Ceuta al primer De
pósito de reaerva-

Gratificaciones — Si coacele la de 6.000 
pesetas por efectividad en el empleo á los 
capitanes b. Eduardo Valora. D Juan Ma
teo, D. PranoiBoa Vila, D. Isaac López y 
de la Banda, D. César Suárez de Paga, 
D. Heliodoro Linares, D Federico Pe zaeio, 
D. Narciso de la H 'z y D. José Saavedra.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES:

Ss nombra ayudante de campo del ge
neral de brigada D. César Baceta, al co
mandante de Infantería D Felipe Serra
no; del de igual empleo D. José García Si- 
ñeriz, al capitán de Caballería D. Teodulfo 
Gil, y de D. Francisco Hernández Espino
sa, comandante de Infantería D. Jo-é Gon
zález Polanco.

—Deatínase de ayudante de profesor á la 
torcera sección de la Escuela Central de 
Tiro al primor teniente de Infantería don 
Emilio Rute.

—Se concede real licencia para contraer 
matrimonio al ofiolal segundo de Inten
dencia D. Alberto Diez Miró.

—Destínase á la Comandancia de Ma
llorca al celador del material de Ingenie
ros D. Francisco Quero.

—Se concede la cruz del Mérito Militar 
con pasado del «Profesorado» al coman
dante de la Guardia civil D. Julio Gonzá
lez, é igual condecoración con pasador de 
«.ndustria» á los capitanea de Artillería 
D. Luía Clarós y D. Luis Banjumea.

Comisión militar á la guerra
Ha sido designada para estudiar la gue

rra en el frente inglés una comisión mili
tar formada por el general de división don 
Miguel Primo de Rivera, el de brigada 
D. Ricardo Aranez y el coronel de Estado 
Mayor D. Francisco Gómez Bauza, actual
mente á las órdenes del alto comisario de 
España en Marruecos.

, Esta comisión se ha nombrado por in
vitación del Gobierno inglés, que deseaba 
que militares españoles estudiasen sobre el 
terreno la situación del Ejército de aquella 
nación.
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JÍINTSTERTODBttAm/
Publica las siguientes disposiciones:

Oeeetinca.
8a nombran profesores del Colegio de 

Nuestra Señora de! Carmen á los tenientes 
de navio D. Félix Basterreche y D. Ignacio 
Frosei, y ayudante del general de Arlilit ra 
de la Armada D. Daniel González v al ca
pitán de Infantería de Marina D. Francis
co J. Delgado.

Cruce».
En recompensa de loa servicios prestades 

al ejército en el «Almirante Lobo», por el 
ministerio de la Guerra se conceden cruces 
del Mérito Militar, blancss y pensionadas, 
al capitán da fragata D José Gutiérrez; al 
de navio á D. Franoieco Fernández, á los 
alféreces D. Manuel Garcés, D Tomás Az- 
oárate, D. Manuel Darán, D. Rafael Lucio 
y al maquinista D. Fernando Cantero.

Conoursoe.
Abranse concursos librea para suminia- 

trar de carbón en briquetas á la Armada y 
de tub'8 de plomo á las bases navales.

Médico».
Dispónese que ingresen loa once primeros 

aprobados para médicos segundos de la Ar
mada, y que loa restantes cabrán vacantes 
cuando ee produzcan, en el orden que si
gue:

Número 1, D. Sebastián Hernández; 2, 
D. Hilario Orcz; 3, D. Plácido Huerta; 4, 
I). José Juan del Jaeeo; 5, D. Lirio Luis 
Msna; 6, D. Luis Urtubey; 7, D. Antonio 
Góngora; 8. D. Enrique Hernández; 9, don 
Miguel de Valderrama; 10, D. Gen ó a Mar- 
tíaez; 11, D. Mariano Raboso; 12. D. Luis 
Martín; 13, D. Vicente Molina; 14, D José 
Rueda; lí, D. José Gutiérrez; 16, D. Jesús 
de la Rosa; 17, D. Alfredo Sánchez.

OE CARABINEROS
Queda suspendida la rifa de la casa nú - 

mero 15, de la calle de Beltranea, en Vélez 
Rubio (Murcia) por el corto número de 
papeletas expendidas, hasta la primera ju
gada de la Lotería del mes de Abril próxi - 
mo; y de no verificarse, Be devolverá el 
importe de las papeletas vendidas al que las 
presento.

El propietario de la casa,
Andrés Liñán.

La Linea (Cádiz).

leticias ^nerüeF
Do día en día despierta mayor interés la 

fiesta de la Asociación da la Prensa, annn- 
oiada para el martes próximo en el teatro 
de la Zarzuela. El pedido de localidades ha 
sido tal, que están agolándose, si no ee que 
ya ee han vendido todas á la hora en que 
ee publiquen estas líneas.

•
* ♦

Ha empezado á publicarse en Madrid un 
nuevo periódico, que lleva por nombre 
«Diario de Madrid*. Deseamos al nuevo 
colega una vida próspera.

# •

La distinguida esposa de nuestro queri
do amigo ei gerente de «La Corresponden
cia Militar», D. Julio Amado, ha dado á 
luz coa toda felicidad y perfectamente a8:s- 
tíaa por ei ilustre doctor Paraohe, e x  é tico 
tocOlugo de la Asociación de la Prensa, un 
hermoso y robusto niño.

Tanto la madre como el recién nacido se 
hallan en el más batief actorio estado ce sa
lad.

Reciban los b c ñores de Amado nu^tra 
más cordial enhorabuena por este dioheso 
acontecimiento.

j Diario de la guerra
| las operacbaes

Notician ofiaiaía;,.
। Según los partes güiiialea, continúa sn 
| las orillas del Moaá el combate oon gran 
| encarnizamiento.
B Los alemanes fneron rechazados en dos 
3 contraataques no consigaieado b u  intento 
| ne apoderarse de trincheras y granjas de 
I las que fueron cxpuleadoe.

En Rumania, las rumanos ofrecen resr- 
tencia entre el Calmataial y ¿1 Buzeu. En 
la-Dübrutja las tropas invasoraa han reba- 
eado la línea Babadagh -Peoineaga.

En el frente italiano, gran actividad-de 
artillería. .
. En los restantes frentes ninguna novedad 1 

i importante, 
ti.i habla de una nueva nota que en breve 

entregarán los aliados á Grecia.
En Mesopotamia extendieron sus posicio

nes los aliados más allá del río Hai, recha • 
zaodo la artillería importantes contingen
tes árabes.

El suevo generalísimo 
francés

81 general Nivelle, qUB dirieia el según.

I
doejéroito de Verdun, ha ,lio nombrado 
comandante j Je de los ejéroitos del Norte 
y Nordeste. ■

En 1900 hizo, como capitán, la campaña 
de China, siendo luego enviado á Corea, y 
posteriormente á Córcega, Oráu y Argel, 
con el cargo de jefe de Estado Mayor de la ' 
división.

Al estallar la aotual contienda era ooro
. nel del quinto de Artillería, en Basancon, 
I En Ootubre de 1914 faé nombrado gene-

i Nombrado comandante del teroer Cuerpo 
da ejé-oito, obtuvo notables éxitos, y ante

, Verdón libró en quince días 11 com- 
S batea victoriosos reconquistando la totali- 
;i dad de lo que se había perdido en su sector, 
í Su nombre va unido á la historia de está 
j batalla formidable librada durante los sie- 
? te últimos meses ante Verdun, tan glorio
. ea como fructífera.

i leticias diversas
i PARIS, 18.—Los alemanes no han con- 
| testado todavía á la ofensiva francesa del

Mosa. •
| Los «Boletines» alemanes la reconocen, 
’ pero sin darla interés militar.
■j Dssde ayer no ga ha producido ninguna 

■ reacción contra el nuevo frente.

। ZURICH, 18.— Si reciben noticias de 
. haber ocurrido en Viana grandes distur

bios á causa de la falta de provisiones.
I En la Marketolatz, la policía invirtió dos 
i horas en reprimirlas. .

. Hermosos cuartos principales ottn 
“ azotea y b«ños: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 

Fernández de la Hoz, 67.

' MOTAS POLITICAS
¿ Eq  la sesión de ayer en el Congreso que

dó aprobado el presupuesto del ministerio 
de Marina.

) En el Senado continuó la discusión del 
¿ presupuesto de Gracia y Justicia.
< • 
5 * * 
f 8i en la aprobación da la fórmula sobre 
a el presupuesto no surge alguna dificultad, 
í se suspenderán las ssaiines el viernes de es- 
¿ ta semana.

I En la sesión de hoy del Senado se ini
ciará el debate sobre el proyecto de ley es- 
tableoiendo los Tribunales civiles en las ju-

I
’ risdiccionee de Ceuta y Meliila.

— Teléfono. 575 -

Programa do espectáculos
Funciones para esta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las seis, Primeroae.
LARA.—A las nuevo y tres cuartos, La se- 

lorita de Trévelez. -A las sois y cuarto, El 
arabo de pico.
j ZARZUEL 1. -A las diez, La Embaja 
dora.

APOLO.—A las sele, El botón de nácar.— 
A las nueve y cuarto, La mujer del héroe. — 
A las once. El asombro de Damasco.

COMICO.—A las diez y cuarto, La román - 
tica y La buena estrella.

ESLAXA.— Alas diez y cuarto, El reino 
de Dios.

— c in e ma t ó g r a f o s —
ROYAL1Y Y CINEMá ESPAÑ ‘ -Gran

dioso prograu:a: «La película salvadora» 
(tres partes). Exitos grandiosos: «Celos mor
tales» (cuatro partes), por la elegan'.lHf'th.* 
Rebine. «La Gioconda», verdadera creación 
de la hermesa artista Elena Mi'koLka «Lu 
riada de Salustiauo» y otras mu h i- n)áa

M.C.D. 2022
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euENTos POLieiaeos

¡¡ROBO SENSACIONAL!!
Hotel asaltado.—Torpeza y valentía del 

ladrón.—Las alhajas de la Raquel.
Los ahorros de una camarera. 
Trabajos y éxito de la poiicí ?

El ladrón, detenido.—Los ni»
ños de la prensa.—Epílogo.

¡Bilbao! El reloj de la estación de Portugalete mareaba 
la una y media de la tarde del día 16 de Noviembre. Dos 
individuos, sentados á distancia, en un banco del Arenal, 
simulando no conocerse, conversaban muy quedo, como 
quien ultima los detalles más nimios de algún proyecto 
próximo á realizarse. Por el puente de Isabel II pasaban 
varios agentes de policía; y de ello fué advertido el más 
elegante de nuestros personajes por el otro sujeto que le 
acompañaba. Este conocía muy bien la población.

Entre tanto, en un hotel próximo reinaba la anima- 
eión de la hora del yantar. La dependencia se desvivía 
por complacer á la clientela, aquel día numerosa.

—¿Estás seguro —pregunto el más elegante, conocido 
por «El de Pravia»—de que la camarera tiene el dinero 
en el baúl del cuarto número 10, y de que la artista ocu
pa el cuarto número 2 del piso primero?

—Segurísimo—contestó el otro, apodado «El Merino». 
—Así me lo ha repetido esta mañana el mozo de la fon

da, que sabes es buen amigo y conocedor del terreno.
—Pues adelante y buena suerte.
—¿Quó tal me sienta el bigote?
—Admirablemente. Gomo sí fuéramos peluqueros de 

teatro. Ya sabes: los pies el último recurso y antes mo
rir que hablar.

—De acuerdo.
Encaminóse «El de Pravia• al hotel. Sin titubeos, 

como quien va á su casa, subió la escalera y llamó sigi
losamente en el cuarto núm, 2. Con sorpresa para él, tuvo 
eontestaoión. Había gente dentro. Oontrariado, afrontó 
la fugaz entrevista con los moradores y preguntó por un 
nombre cualquiera. Torpe y vulgar el ladrón, desconocía 
que la artista no comía á la hora que comen en Belchite. 
Las alhajas de La Raquel estaban salvadas.

Pero el hambre amenazaba inmediata. Oerró les pu
ños, y después de un hipócrita «dispense usted», fué es
calera arriba... Ruido de vajilla á un lado..., alegría do 
comensales á otro... Llamada al cuarto núm. 10. Está 
abierto y nadie contesta. ¡Adentro! Oierra tras sí la 
puerta, y derecho al baúl, con una especial palanqueta. 
Mas no es preciso. Está sin candar.

Los segundos son siglos... Un billete..., dos ., plata..., 
ruido de pasos..., la puerta que se abre... Los nervios 
mandan, en esos momentos de tragedia íntima, ante la 
presencia de una asustadiza doncella que también tiem • 
bla..., pero menos que el desconocido visitante... ¿Qué 
desea V? ¿Por quién pregunta?, le dice aquélla... Por el 
señor X. Dispense V. si me he equivocado.

La linda camarera, atolondrada, va á la cocina y dá la 
voz de alarma. El ladrón, sorprendido, dominado por el 
miedo, no siente cómo se deslizan y caen por entre sus 
dedos los billetes al suelo. Solamente retiene unas mi
gajas... ¡Ciento veinticinco pesetas! El ladrón huye, sal
vándole su agilidad, y á los pocos minutos llegaba á la 
taberna de..., entrando en un reservado donde le espe
raban sus santeros...

La policía, enterada del hecho tan audaz, comenzó con 
ahinco sus trabajos. El amor propio, que es la vergüen
za profesional, espoleaba sus investigaciones. Observa
dora, detallista, buscando en la psicología, recordó que 
el día anterior, muy cerca del teatro de operaciones..., 
á la misma hora, el «Merino» dió un beso como el de Ju 
das. Jugó con fuego y... se quemó. Se le olvidaron los 
guantes... ‘

Los descuidos se cotizan á alto precio en tan peligrosa 
profesión. Anudó los cabos sueltos... Supo que el día 
antes del robo «el México» y «el de Pravia», en sitio es
tratégico, conversaron con la cautela acostumbrada; que 

se veían con frecuencia en «tascas» y otros escondites; 
que el recelo acompañaba sus pasos; que los dos celebra
ban ciertas misteriosas conferencias con el mozo de la 
fonda, y que el último fué al hotel la tarde del 16 de No
viembre. Supo más: que también se le pegó á los dedos 
la cartera de un confiado espectador en un céntrico cine
matógrafo; que «el de Pravia», tras breve entrevista oo 
«el Merino» y de agradecer los buenos oficios de éste, 
así como de quitarse el postizo bigote, snbió á un tranvía 
de banturce y en una estación cercana tomó el tren de La 
Robla, dirigiéndose á Asterias. Un hermano de «el Meri
no» le esperaba con los brazos abiertos. Allí había algo 
proyectado... Pero el telégrafo corrió más que la locomo 
tora, y al apearse el ladrón en 1a estación de ..inexora
ble la policía, esperaba al fugitivo...

Desandado el camino, reconocido por los testigos de 
vista, convicto y confeso, fué alojado en el higiénico ho
tel del insigne y popular Oabeliud...

La prensa dedicó breves,líneas á la árdua labor poli
ciaca. Los niños de esa prensa, creyeron servir mejor 
sus intereses juzgando el suceso bajo otro punto de vis
ta... ¿Por qué la policía no impidió el arribo del ladrón? 
¿Por qué, al menos, no lo descubrió á tiempo, vigilándo
lo, sorprendiendo sus pensamientos? ¿Por qué no había 
diez agentes de policía dentro del baúl de la camarera?

Amable lector. Perdona á este viejecito que así abusó 
de tu buena fé. de tu afición al folletín. . Todo cuanto te 
he referido, es un sencillo cuento de invierno. . ¿Quién 
no oyó cosas semejantes, sobre las rodillas de algún 
abuelito? Mas si la casualidad te pone al habla con algún 

Íniño que no sea de los analfabetos ó desaprensivos, haz
les comprender que hay historias tilda las de cuentos y 
hay cuentos que bien merecían ser historias...

Angel Sá-nohoz Gómez.

j En el Parlamento
Los diputados señores Castrovido y La 

6 Cierva abogan en pro de la reforma de la 
i ley vigente - Promesas del Sr. Ruiz JL 
§ ménez.
f. La campaña reivindicatoria sostenida por el 
y Cuerpo de Vigilancia está dando ahora los resul- 
' tados que eran de esperar; por de pronto, el inca
, lifícable paréntesis de un lustro, que media desde 

la fecha del cese á la de jubilación, va á desapare- 
i cer> y no hay duda que iniciada la reforma de la 
¡ ley de Febrero de 1908, se acometerán otras de 

honda transcendencia económica y pericial que 
harán operar una progresiva metamorfosis en los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad.

Para las esforzados vigilantes, que desde el 
1910 luchan denodadamente, se va despejando el 
horizonte y sus justas^pretensiones han arraigado 
de tal modo que no cabe ya dudar de que van á 
ser resueltos en la presente legislatura gran parte 
de sus anhelos. La justicia en que fundamentan 
sus aspiraciones, mucho más beneficiosas para el 
afianzamiento de los intereses morales y materia
les de todos los ciudadanos que para los mismos 
peticionarios, ya no podía ser desoída por los Po
deres públicos; sólo faltaba que hombres de gran
des prestigios, políticos entusiastas que miraran 
alto y sintieran hondo, se erigieran paladines de 
tan noble eausa y expusieran en las Cortes la ra
zón que asiste á tan abnegados funcionarios.

De haber perdurado el entusiasmo y cohesión

B con que iniciaron los trabajos, seguramente á es
- tas fechas hubiesen obtenido los vigilantes todas 

1 las mejoras á que aspiran; pero la apatía enervó de 
tal modo á casi todos, que de no mantenerse fir
mes en sus propósitos un grupo de luchadores, 
que con sus cáusticos artículos y trabajos perso- 

¡ nales sostienen el fuego sagrado, aquellas lógicas 
I peticiones se hubiesen extinguido sin dejar huella 

alguna.
| La tarde del día 28 de Noviembre señala una 

1 nueva era para los Cuerpos de Vigilancia y Segu
ridad. Hacía falta, para ir derechos á la reforma, 
que el Sr. La Cierva, autor de la mencionada ley, 
reconociera los defectos que la misma contiene y 
manifestara su conformidad. He aquí cómo se ex- 

i presó: «Verdad es que hubo entonces una parte 
de la Policía, los vigilantes, que quedó con 1.250 
ó 1.000 pesetas; pero prestaba pequeños servicios, 

J los más insignificantes servicios de la Policía»,..
«Me refiero á la cuestión que hemos tratado ya 

I varias veces de los funcionarios de Policía que al 

retirarse en cumplimientojde una ley orgánica de 
ese Cuerpo no tienen derechos pasivos, y quiero 

I decir una vez más que, en efecto, me parece una 
gran injusticia que se aplique la ley separando del 
servicio á esos funcionarios cuando llegan á tener 

, cierta edad, no dándoles derechos pasivos...» «De 
í manera que á mí me parece lo mejor que el señor 
8 ministro de la Gobernación tome una iniciativa 
¿ para que esos pocos, son muy pocos funcionariosi 
" al retirarse por cumplimiento de la edad, tengan 
’ haberes pasivos, y así se liquidará esa situación 
j penosísima.»

= El Sr. Castrovido, con gran elocuencia y de- 
5 mostrando grandes’conocimientos del asunto, des

cribió la situación anómala en que se halla la Po- 
? licía en general, y especialmente los vigilantes del 

Cuerpo de Vigilancia, victimas de un exiguo ha- 
Iber, obligados á bien vestir y cerradas todas las 

puertas accesibles á categorías superiores. Esta
bleció un paralelo entre la retribución que otorga 

í el Estado á estos funcionarios y las remuneracio - 
f nes de los que trabajan en empresas particulares, 
1 para demostrar la imprescindible necesidad de la 
• reforma de la ley vigente.

¡í En brillantes párrafos y con argumentos con ■ 
i tundentes combatió el que no se concediera jubi

lación á los que no pertenecen al escalafón gene
ral del Cuerpo, en el momento del cese, é hizo re
saltar la desconsideración y falta de equidad que 
se comete con los vigilantes separándolos del ser
vicio sin derecho á nada.

¡ Abogó por el «escalafón único» y dijo que, dada 
", la texitura en que se había colocado el ministro de 
í Hacienda, no se atrevía á insistir en cuanto á la 
| mejora de haberes, que tanta falta hace; pero en 

■ la sesión de i.* del actual rogó al Sr. Ruiz Jimé-
1 nez que viera si había posibilidad de aumentar la
* asignación á la Policía con lo que se recauda por

DIENTE
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| multas, obteniendo la promesa de que será debi- 
Idamente estudiado el asunto.

Por su parte, el señor ministro de la Goberna
ción contestó á dicho diputado en los siguientes 
términos: «El Sr. Castrovido acaba de recordar 
que hay agentes de vigilancia en España con es
caso sueldo, con menos sueldo del que tiene un 
obrero en cualquier fábrica de pequeña importan
cia en España, y á este agente de vigilancia le es
tán confiadas altas funciones: nuestra vida, nues
tra propiedad. Hay agentes de Seguridad que ga
nan también 1.000 pesetas.

Quiere decir esto, señores diputados, que aquí 
está todo mal retribuido, mal pagado, y va llegan
do ya el momento y la ocasión de que nos ocupe
mos de reformarlo todo y de pagarlo bien. ¿Cómo 
podía ser desconocido para el ministro de la Go
bernación que hay en España sólo catorce capita
les de provincia con agentes de Seguridad y que 
el resto de la Nación no tiene ninguno, y que hay 
muchas capitales de provincia que no tienen más 
que un agente de Vigilancia, el cual ha de atender 
á todo el servicio de la población?

Las mejoras que hiciésemos en el Cuerpo de Se
guridad, que aumentó considerablemente el señor 
Cierva, representarían una economía considerable 
en ios gastos de piases y movilización de la Guar- 
di civil para los casos de huelga y de alteración 
del orden público; porque si tuviéramos un Cuer
po de Orden público en las condiciones que hoy 
hace falta en España, tendríamos rara vez que sa
car á la calle la Guardia civil, rara vez tendríamos 
qie separarla de sus obligaciones en el campo 
para llevarla á las poblaciones.

Véase, pues, señores diputados, cómo en la 
conciencia del Gobierno y en la conciencia del mi - 
nistro de la Gobernación estaba el acometer todos 
esos problemas.»

| Noticias diversas

¡
El reglamento dai juego.

El proyecto, que consta de seis artículos, esta
blece la distinción entre las diferentes categorías 
de casinos y círculos, señalando, además, el ré • 
gimen prohibitivo para entrar en las salas de re
creo de los menores de edad, y algunas distin- 

| clones entre los locales abiertos y cerrados.
Se acordó imprimirlo para que se reparta á to- 

| dos los interesados á fin de que formulen las opor- 
0 tunas observaciones.

Penelonee.
En la sesión del Congreso del día 11 del co

rriente, quedó acordado conceder pensión ála 
§ viuda del vigilante D. Luis Pérez Aparicio y al 

padre del guardia de Seguridad D. Roque Serra- 
' no Heras, funcionarios muertos en el cumpli

miento de su deber.
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B1 presupuesto de ley de amnistía

^"Beepuéa de la discusión mantenida en el Congreso acerca del 
proyecto de ley de amnistía, éste quedó redactado en la forma si
guiente:

Artículo !.• Se concede amnistía á todos los sentenciados, 
procesados ó sujetos de cualquier modo á responsabilidad crimi
nal, sea cualquiera el Tribunal ó jurisdicción que hubiere im
puesto la condena ó ante el que ee halle pendiente el proceso, por 
razón de delitos de los que se enumeran en los casos siguientes:

1 .® Los delitos y las faltas cometidos por medio de la im
prenta, el grabado ú otra forma mecánica de publicidad, ó por 
medio de la palabra hablada en reuniones ó manifeBtaoiones pú - 
blicas de cualquier clase, con excepción de los delitos que sólo 
puedan perseguirse á instancia de parte ó los de insultos al Ejér
cito.

Gozarán igualmente de los beneficios de esta ley las agrava
ciones de pena que sean consecuencia de quebrantamiento de 
Condena impuesta, en toda olase de causas seguidas por delitos 
cometidos por medio de la imprenta, el grabado ú otra forma 
mecánica de publicación.

2 .® Los comprendidos en las secciones 2.a y 3.a del capítulo 
1.® y en l»a 1.a y 3.a del capítulo 2,°, titulo 2.° del libro 2 0 (con

Jurídico de Guerra
exclusión de loa previstos en los artículos 198 á 202, ambos in - 
clueive), y en las artículos 263, 269 y 273 del Código Penal.

3 .* Los de rebelión y sedioción, cuando no sean militare» 
los co: donados ó procesados, oon excepción de aquellos A quienes 
se hubiera impuesta la pena de reclusión perpatua, que se con
mutará por la de extrañamiento, confinamiento ó destierro, se
gún el prudente arbitrio de los Tribunales sentenciadores.

4 .® Los cometidos con ocasión de huelgas de obreros, así 
como las tranegredones previstas y panadas en la ley de Coliga, 
cio£69 y huelga?.

Se exceptúan I03 culpables do delitos comunes que ee coma- 
tieran con ocasión de los enumerados en los casos precedentes- 
así como los de insulto y agresión á fuersa armada.

5 .° Los de desobediencia que hubieren consistido en el que
brantamiento del destierro impuesto por la autoridad gubernati
va, en virtud de las f -.aultades que le concede la ley 23 de Abril 
de 1870. '

Art. 2.° También se concede la amnistía á loa condenados 
por delitos electorales, una vez cumplidos los requisitos que esta
blece el art. 83 de la vigente ley Electoral.

Art. 3 0 Igualmente su concede amnistía da las responsabi 
iidades en que hayan incurrido las clases ó individuos de tropa 
del Ejército que hasta Ja fecha de esta ley hubiesen contraído 
matrimonio, faltando á las prescripciones legales.

Este beneficio se hará extensivo á los párrocos y á los jueces 
muciciiales que hubiesen autorizado los matrimonios celebrados 
en la forma á que se refiera el párrafo anterior.

Art. 4.® Séíán extensivos los beneficios de esta ley á los 
condenados por sentencia firme á panas correccionales ó leves, si 
desdo ia fechi de las mismas hubiesen transcurrido los plazos 
señalados que para la respectiva prasaripció:! se fijan an el ar
tículo 134 del Código Penal, cualquiera que sea la forma proce
sal en que conste practicada ia notificación siempre que el con
denado acredite ante el Tribunal sentenciador haber observado 
buena conducta durante loa plazos en que ha coniio la precitada 
prescripción.

y Marina
Te$tam^tos.-Deudas.-Pensione$ 

Derechos.-Contratos.
?kitos.-Cau$a$.-Matrimonios, etc.

Lean esto ios individuos del^Ejirdto 7 de la Armada.
‘ Al^nn día, necesariamente, hará falta á ellos ó á sus familias. 

Servicio gratuito.

SEOOIÓIST JU-KÍDIOA
FABX

militares, marinos y sus familias.
En la» oueationes judiciales, lo más caro es el hallar una persona perita que 

aconseje y oriente para hacer valer todos los derechos legítimamente ad
quiridos. Por esa carestía, por el temor que se tiene á los honorarios de 
Abogadea y Procuradores, de agentes é intermediarios, los militares y ma
rinos que tienen sueldos escasos se retraen de acudir á loa medios que faci
lita la Ley para hacer que prevalezcan tales derechos.

A remediarlo atiende la GACETA JURIDICA, deseosa de responder 
sumplidamente á su nombre, á los propósitos de su fundación y al deseo de 
que todo el que vista uniforme encuentre á un precio sumamente módico 
el consejo jurídico que necesita, dado por personas competentes y peritas.

No se limita á eso la Seeción Jurídica que se orea, sino que en ella, 
además, le gestionará la pronta solución de cuantos asuntos tengan los mi
litares y marinos en caalquier clase de oficinas, y la obtención de cuanto» 
documentos, desde lo» más sencillo» hasta los más complicado», les sean 
precisos.

Toda, ebialolamente toda» tai cwMlionee de índole jurídica, condedlM < con- 
lulledlao 4 la Sección Jurídica de la Gaceta Jurídica de Guerra y Ma
rina. . ,

Las condicione» las establecemos mirando al interés del Ejército, no al 
medre particular, y para ello contamos con personal sujeto á la contribu
ción industrial, y el cual une á la competencia el desinterés y el amor á las 
Instituciones armadas.

00 KiiDTOionxrs a
1 .a Do se exijo ninguna cantidad prenia.
2 .a Reeibirá gratis la contestación, y aa ella se lo dirá el Importe que 

paeda alcanzar la gestión que encargue ó la consulta que haga, atendida su 
dificultad é importancia.

3 .a Si no le convinieran la» condiciones económica», quedará desligado 
de todo compromiso, iin kaier abonado nada. Si le eonviniera, la GAüKTA 

• aceptará el encargo ó evacuará la consulta.

M.C.D. 2022
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SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA
31

Unes de Buenos Aireo .
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el para Santa (. ;z 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaja de regreso deaob Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8.

.Línea d® Nev-York; Cuba-^éjioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New-York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico. Regreso da Voracruí el 27 y 
de Habana el 30 de cada mes.

Línea de Cuba-Sfiéjiu»
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para ÜO" 
ruña y Santander. •

enSA EN MADRID eHSH EN B^ReEL0ANH

Salón del Prado, núm. 14 ]] Calle de Méndez Núñez,
TELÉFONO, 3.194 NÚMERO 7

Línea de Venezueia-Celombia
¿a, Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádis 
el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Orusj de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Voraccuz, Tampico y puertos del Pacífico,

Línea de Filipina»
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Uolombo, 
Singapure y Manila. -

Lícea de Fernando Póo
Utiíjervioio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, üasablunca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, dama Cruz de Tenerife, 
Sania Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernanuo Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y do la Península indicadas 
en el viaje de ida. .
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Setos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Toaos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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Línea Braaíj-Piata

F»briG¿»oióna JUAM USABIAGA, l^yeniern Industries
Esta ios y j presupuestos; ai a instalacioaes industriales, Turbinas, Motores, ete.

VILL A FRANCA (Guipúzcoa)
F ,BRICA DB TO INILLOS, TUERCAS Y REMACHES
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j ClíAPOTEÁUT1 Peptoaa adoptada por ei iusíííuto Pastsur

í r ,o os s a Tom 
” PUC18 YDLCAKIIADíS NOS COMPLITAMKNTE IMPE1MI1BLBS 
Para c ibiertaa de edíficias, fábricas, almáceaes, ta 

caseríos, t ija vanas, medianiles y terrazas.
FACILB8 DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION

Tamaño, 375.350 mms.
GRAN K00N0MU EN LOS ARMAZONES:

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de piac.is NOE solamente 20 kilogramey, 

Economía paia un peso DIEZ VECES menor.

F. DE AZQÜETA
HU.LYA-M2LILLA

Artículos para la industria. 
Minias y Ferrocarriles 

electos navales,
,\3ñit98 min^alragag. Enpaqueta- 
duraa. Gcmag. Algodones. Borras. Oo- 
rre&s. Gri< )B. Válvulas, Palas. Picos. Ace
ros para Unenos. Pinturas. Barnices. Oa- 

bias. Ojrdalería.í ete.

y¡^l M y

S’AKES, S, Bue Vivienne 
y ©i toÉac ííJtmaiM

LOTIFICANTE 
RKCmTITlimTE

Especlulmente »
RECOMENDADO

A LOS

CONV&LECEEMTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

' ANCIANOS
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BEGE^RADOil lie la SANGRE -

MEimñtERAS
3 v. Este ferruginoso e 5 el único que encierra en j 
tí su composición los elementos de los huesos y j 
j de la sangre: es se mámente eficaz contra la , 
? Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, j 
| los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu- j 
¿ laridad de la mentruación. Se soporta siem- 
f pre bien, por lo que se receta con frecuencia á ’ 
. ¿to doaoellas,, reciea casadas y niños delicados

En PAHíb, 8,
" y en í jdaa ha yarmaciu ' ■ '•

CEREVISINA'
G (Levadora seca de cerveu-.)

La CEREViSiNA d* mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la pieh
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i
5 SS35S

G eü 6'aU u® .
■S 2 24) kcg- 

, QQe
IS §®

á o K a

a»;

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Airea para Montevideo, tiantos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruha, Gijón, Santander y 
Bilbao.
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ÜE INÜUSTHiA Y COMERCIO 
GO^A^IA.ANUNIMA DOMICILIADA BN RÍUIAU 

BAñTAl: 25.ÜÜÜ.^ü FBAIGUó
r&AMCAS EN YIZCATA (Zea», Lm Au *, lerna a J üetarrítay), OYlüde (La kuijoyaj, MADRID, 
SKVILLA (Ilimfali»»), CLkTAttSNA, B kUCLONA pidaloaa), Ma LAGA, CÁa&EÜ (AldM-&Ni) 

J LISBOA (Iralaria).
ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS

íeiMtotfaiM de wI.-8sjertMlato» de AcríS.-Nitrab de aeia.-8alM de potasL.-Eanato 4a ixvakae.
Baílate de »esa.— 01i«eri*as.--ieide iítri<e.—laida sallúriee «enif^ú.— 

Aeide aelfúriee aeiddro.—leide eierkídriee 
sMMAP ív Y primerafl materias para toda abra ds cultivos,
Mí® SOlluMiife adecuados * todos los teztenos.

SERVICIO AGRONOMICO
K®TA IXTOXIAJIIl.—MdMeáhlwíiidaáiaeeeiaíHetiMWaiMMliííi^írMdAla» ¡.terral» á 

Un de «ae te ywda d»ter»íiar ««Al m  el uei» eeiveaieatj.

W

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA BB SEGUROS REUNIDOS 

mu  n m mi® «i mnis mil 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenelae mi  Ma» las prevínole» de^Espafiag Frenóla y Portugak
K A«O9 DB EXI8TEN0IA

Seguros sehre la vida.—Seguros contra incendios 
Alcalá, si.—OMGINA&f^CabalUro de Gradare.

SILVESTRE SEGRRRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

—®—

Modelos especiales para reglones de piso húmedo y mon* 
lanoso. Construcción especial para Melilla, ©euta 

y sus limítrofes.

50LIDEZ, 8 COMODIDñD, 8 ECONOMÍA
Oarantia de su duración.—Sométase á rigurosas pruebas. gg

ESTRICNARSITOL in y ec t abl e ROBIN
Poderoso Reconstituyente aei Sistema ñero loso » 

■ ED1CACIÓN NUCLEO-ARSENIO-EETRÍCNO-I O8FATADA 
Nucleofosfato de Sosa Methylarsinado I Methylarsinato de Sosa, 0,Oí por ampolla de 2cjn3.

Methylarsinato de Estricnica de 0,001 por ampolla de e cm».
DOSIS $ Una inyección de 1 ó 2 cm*, según los casos, en las 24 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , * 
POSTRACION derivada deiTRANCAZO, DEBILIDAD NEGRO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS i DIFÍCILES, etc.
* Vin t a  a l  po r  Ma y o r  : 13, Rué de Foieey’,^A.RI8. — Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

Si foli ne
“Ro c h e

<v

»

cjimL'zf.

CACIÓN KUCLEl'FOSFWOA AHSE KiCAL (Nucitiufr-tniu d.-Cm v r,« .im-Jlsrtinadot^ 
AHTITURERCUl OSO, PODEROSO RECQÜS BTUfEíHE

‘VA a R M100B
KM DCHia : a 4 E ootnpiitnldoe dos vece. 

......... * — - - . . principales comidas, loHOLA QRpWAZHP 
K A 3 Con^Hwito $ por día 4 Ue dos

que hice 0.04 6 0,« centí|tcacno» de 
mefJierBlttato eC-dloo per diie. '

BMYECTABLE"
: n a *oe «m -íb io»

«ame «e ¡»e M Murta. ____

timTES^G, MítóflOS 
Turactiunis 

PEBRES PMU9im$
CAQUEXIA de los

PAISES CÍLISOle «$,
y»n?B ai pa^ *a>»?:M : M8CKNSy «AlIKMS,111.Ciir^Be^fleita,

PEPTONATOoHIERRO BOBIN
9K8CUL..IRYO POH Ei. AUYOS «N «Si®»* r ——.

H© fatiga el Es&raagr©. ' ■ ¡;
Mo ennegrece los Disiaii®©, inssMSe mh o 4

8318 FERRUGiMGSO QS ERTEBAWtÉ AeiMtLABLE

WZ3OQ6

ptilmoneá
Gztorros, 
Resfriados.
Bronquitis, 

les ferina 
Asma.
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